
UÁM LlniVt'r�irlad Autónoma
di.: \tladri<I 

Código de •·cfrrenda de la plaza: 187 N"' plazas:• 3 
Centro: MEDIClNA 
D1.!pnrtome1110: Enfenru,rio. 
Area: Enfer-rru,rla 
Ccucgo,ia: Profesor/a Asociado/a Ciencias de la Salud 
Derliroo.:ió11: Tiempo Parcial 3 horas 

En el día de hoy se ha constituido la Comisión de Contratación de 3 plaza/s Profesor/á Asociado/a 
Ciencias de la Salud [Tiempo• Parcial 3 horas], con el código de convocatoria 187, del área de
conocimiento de Enfermería, con asistencia de los siguientes miembros: 

PRESIDENTE/A Cf,"-Lc.,$ ( 61:�"-' é'�Pf\t-JuL (por delegación de la Rectora) 

SECRETARIO/A ,f VA G 5' <1. (. ; 0 ,, � 'l.'5 A (designado por el Departamento) 

VOCAL! �E,Lc€D&S ���'\ \Ne.e \-\RQc....oS. (a propuesta del Centro) 

VOCAL 2 cQ. l � 1 111\J A G o� -c:4 LG � \:l \. p. e-&--' e 2. (a propuesta del Centro)

VOCAL3 :1 ftC..lfv"'"\ O G<.i�G é 'MI 9 V 6íl. A (vocal externo) 

VOCAL 4 ___________________________ (vocal externo) 

VOCAL 5_ 1-'kB'\\. N &G1tO©y l-Wí)�IC,f��a propuesta de la Representación de los Trabajadores)

que manifiestan no hallarse afectados por ninguna de las causas de abstención previstas en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico del Sector Público. 

Se procede a estudiar las solicitudes presentadas y admitidas al concurso, considerando el baremo 
de la plaza y arrojando el resultado especificado en el ANEXO I. A la vista de estos resultados, la Comisión 
propone la contratad· _por,_

-- yptos (qe un total;te ) de
/
: 

�oo,cGt QADl(e-t u_-e, 11de6- L �"e � rrtJS ��9ue / 
Don/Doña_sai..4,...-li:��4-__;::..}J'6.n�LC:Jc:______J�iaJ�..---------------7

30 i�fJ�ro.ñw.- :: �:�, Íftl)�L 
En Madrid, � .... .Zc: ... X)..'J ... -:- C � , 

PRESIDENTE A 

VOCAL l 

VOCAL 4 

DE CONTRATACIÓN 

VOCAL 2 / 
-----; 

p j f.
�LS 

Contra el presente acuerdo de provisión, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno, en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
(BOE de 02/10/2015) del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y art. 
73.4 de los Estatutos UAM. 

7 La persona propuesta, deberá ponerse en .contacto con el Servicio de Personal Docente, a través de 
servic:io.pdl¡ii•uam.es para que, en el plazo de die& día■, aporte la documentación establecida en el punto 1:2 
de la■ ba■e■ de la convocatoria, si no la ha hecho en el concurso y formalice el contrato de manera electrónica .. 
De u.o formaliA.r el contrato en el plazo e■tablecido, por causa Imputable a la per■ona propue■ta, é■ta 
dccacri en ■11 derecho. 



, 

UAM 
Univcrqidad Autónoma

de Madrid 

Código de re/eren.cía de la plaza: 187 N° plazas: 3 
Centro: MEDICINA 
D,;partornemo: Enfer,ru,ría 
Área: Enfermeria 
Categoría: Profesor/a Asociado/a Ciencias de la Salud 

•' DcdicnC'ión: Tiempo Parcüd 3 lto,.as ______ _________ ____, 

ANEXO 1: RELACIÓN DE CONCURSANTES ADMITIDOS Y PUNTUACIÓN 

CONCURSANTES 
APARTADOS 

TOTAL 

APELLIDOS NOMBRE DNI/NIE 
1

º 
2

º 
3º 4º 

SÁNCHEZ HERNANDEZ MÓNICA ***1478** '30 l.$ \u 2 )?)-

CAMOS EJARQUE MANUEL ... 9153 .. 
� 7$ <¡ L.. º'9 5 

BARTOLOMf: BERCIAL LETICIA ···6777** �o o l L. 33' 

SÁNCHEZ GARC!A ISABEL ***8940 .. 5"-o Ó(O �o 4 2� 

NAFRIA SORJA HtCTOR ***0971** S"o lo 1o y t-¼

CABRERA MUl'lOZ CRISTINA ***1089** ::,o � 4 z.. ·G 2.

GARCtA IBARROLA MIGUEL ***8601 ** � 1- � --\ �,'=, 

POLO PE:REZ PATRICIA ***8199 .. 5o f S"" � 6 2. 



• 
11 IAM l niversidad Autónoma
U d�Madrid 
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1 
RESOLUCIÓN DE 1A CO1'VOCATORL� DE PLAZAS DE PROFESORADO CONTRATADO: 

: 3/24-187 

Número de plazas: 3 
1 Categoría: Profesor/a Asociatlo/a Ciencfa s de la Salud

Dedicación: Tiempo Parcial iJ horas 
Área: Enfermería 
Departamento: Enfermería
Centro: MEDICINA 

Siempre que cumplan los requisitos legalmer te establecidos queda/n propuesta/s-propuesto/s: 

- Mónica Sánchez Hernárldez 
- Manuel Camos Ejarque
- Isabel Sánchez García

Y en caso de renuncia: 

Víctor Nafria-Soria 
Miguel García lbarrola 
Cristina Cabrera Muñoz 

La persona propuesta, deberá poners" en contacto con el Servicio de Personal Docente, a 
través de servicio.pdi@uam.es !para que, e 1 el plazo de diez días, aporte la documentación
establecida en el punto 12 de las bases de la convocatoria, si no la ha hecho en el concurso y
formalice el contrato. 1 

De no formalizar el contrato en el plazo establecido, por causa imputable a la persona
propuesta, ésta decaerá en su ;derecho. 

Contra la presente Resolución, podr, interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno, en el plazo de un mes, 

1
de conformic ad con el art. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 

(BOE de 02/10/2015) del Procedimiento Admü iistrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Códiao SAnuro De Verificación 

Firmado Por 

Ur1 De Verificación 

La Rectora (P.D. Resolución de 2 de julio de 2021, BOCM 
de B de julio de 2021, la Vicerrectora de Personal 

1 

1 

1 

Do ente e Investigador) 

Sole�ad Torrecuadrada García-Lozano 

6C4B-4A6C-3448I 7839-705A I Fecha 1 26/09/2023 

Maria Soledad Torrecuadrada Garc

1

1 ia Lozano - VICE RRECTORA - VICERRECTORADO DE PERSONAL DOCENTE E 
INVESTIGADOR 

https://sede.uam.es/ValidacionMoviles codigoFirma=6C4B-4A6C-3448P7839- ¡
1 
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-     Patricia Polo Pérez 
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